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JUNTA DIRECTIVA FEDC 

RESUMEN DE LA REUNIÓN 

23 de marzo de 2023 

TEMAS TRATADOS 

- Se aprueba el acta de la reunión anterior, celebrada el 17 de noviembre de 2022. 

- El presidente informa a la Junta Directiva sobre los siguientes temas: 

o Designación de Vicepresidencia de la FEDC, que recae en Virginia Castellano 
Gómez-Monedero. 

o En materia de personal, se ha decidido aplicar un sistema retributivo variable 
para las personas con funciones y responsabilidad de gestión. Y, por otra 
parte, se ha procedido a aplicar el incremento salarial establecido en el 
Convenio Colectivo de oficinas y despachos de la Comunidad de Madrid. 

o En materia de subvenciones, se informa de la concesión de 184.625,92 € por 
parte del CSD en el Programa Team Élite, en favor de 10 deportistas de la 
FEDC (1 de natación, 1 de judo y 8 de atletismo). Además, el CSD ya ha 
comunicado que a partir del 1 de abril, serán 12 deportistas de la FEDC los 
que quedarán adscritos al Programa Team España (1 de natación, 2 de judo y 
9 de atletismo). Asimismo, la FEDC ha tramitado las solicitudes de las 
subvenciones de los programas Mujer y Deporte y de Deporte Inclusivo, que 
aún no se han resuelto. 

o Se ha presentado la documentación requerida por el CSD para su revisión en 
el Plan de Inspección. Y, por otra parte, el CSD ha asignado la realización de 
la Auditoría de 2022 de nuevo a la empresa PKF Attest. 

o A fecha 20 de marzo se han celebrado 23 actividades del calendario deportivo 
de 2023 (el 17,56% de las previstas). 

- Se formulan las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2022, con la propuesta 
de aplicar el beneficio obtenido 64.242 euros a compensar el resultado negativo del 
ejercicio 2021 en 8.838 €, y el resto (55.404 €) a la ampliación del fondo social. 

- El presidente informa sobre la situación del proceso de integración del esquí en la 
Real Federación Española de Deportes de Invierno y de la evolución de la integración 
deportiva en general, así como las perspectivas de futuro que plantea para las 
Federaciones Españolas de Deportes de Personas con Discapacidad. 

- Debido a que se van a iniciar unas obras en las instalaciones que actualmente ocupa 
la FEDC, que hacen imposible su permanencia en ellas, la Junta Directiva acuerda el 
traslado de la FEDC a una nueva sede, situada en el Camino de Hormigueras, 172, 
28031, Madrid. 

Marzo, 2023 
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